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El Estatuto vigente sobre Propiedad In du stria l, de

26 de Ju lio  de 1929, en su tex to  refundido publicado e l 30

de A o r il  de 1930, establece los caracteres de pa ten tab ili—

dad de las invenciones de tipo  industria l que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo
• # • *•

por consiguiente como patentables, las nuevas máquijaaá, a-
*  •

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , etc.- La am
• * * **■

p litu d  de conceptos previstos como patentables, ha llevado
»**»**

a l le g is lad o r a aclarar (A rts . 46) que la  enumeración» con—
• • \

tenida en dicho cuerpo le ga l es puramente enunciativa y no
• t •

lim ita t iv a , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
i* "***

tos de tip o  c ie n t í f ic o  (A rte. 47).
• 4 •

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c flV e r io
. • •.

le g a l de que también serán patentables los instrumeii«í?os, ob 

je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un b en efic io  o efecto  nuevo, y en d e f i 

n it iv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticu lado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con caracterís ticas  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv i le g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se s o l ic ita ,  premiando así 

-os S ix t o s  de quien aporta a la  industria del país una me­

jo ra  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts . 46 y 47 en re lac ión  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de
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La presante invención, según se expresa en e l enuncia­

do de esta Memoria descrip tiva , se re fie re  a un d is p o s it i­

vo de basculación aplicable a máquinas agríco las .

E l d isp os itivo  que la. invención propone ha sido ideado 

expresamente para perm itir e l  paso de máquinas a g r ía la s ,  

especialmente empacadoras, por pasos estrechos. Sa*toido es 

que estas máquinas son de gran anchura y lo s  caminos, rura- 

les  disponibles son mas bien estrechos, lo  que im p os ib ili­

ta e l  paso de las máquinas. •• *.

La idea pues fundamental del presente modelo ¿fe, u t i l i -

dad es, ta l  como se desprende de su enunciado, proporcionar
♦ * • *  »

e l basculamiento de la  empacadora (máquina a g r íco la .e ji ge-

n e ra l) , haciéndola g ira r sobre uno de sus la te  rales» .un ángu—
• • *

lo  de exactamente 90°, de manera que la  máquina qq,a<¿§ d is -
• *

puesta verticalm ente. Con ésto se supera e l  inconveniente 

de la  anchura, dado que la máquina en posición  de. trabajo 

(h o r izo n ta l) es considerablemente más ancha que a lta . En 

posición  de traslado (v e r t ic a l ) ,  es realmente a lta , pero 

de escasa anchura. E llo  no impide que sean las  ruedas de la  

propia máquina, arrastrada por e l tracto r habitual, las  que 

sirvan de sustentación, como se vera más adelante.

Con e l f in  de exponer con mayor claridad en base a que 

mecanismos se constituye e l d isp os itivo  de basculación que 

nos ocupa, se ha confeccionado un juego de planos en donde 

las d ife ren tes  figu ras muestran lo  sigu iente:

La figu ra  1 corresponde a una v is ta  en perspectiva del 

mencionado mecanismo que da forma al d isp os itivo  que cons­

titu ye

Laon

e l  objeto 

figura 2

de la  presente invención, 

muestra e l  mecanismo en la  posición que
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c ir ,  en la  posición de trabajo o de transporte cuando la  má 

quina circu la  por caminos anchos.

figura 3 muestra e l mecanismo en una posición in te r ­

media de actuación, es decir, en una posición que corresoon- 

de mas o menos al in ic io  de basculacion de la  máqî ĵ ijĝ

La figura 4 por ultimo muestra e l mecanismo chanclo éste

ha situado e l cuerpo general de la  máquina en la posición
*

v e r t ic a l,  es dec ir, cuando la  menor dimensión de la  máquina

se adapta para que esta circu le por caminos estrechos*

Le acuerdo con lo  que se ha dicho y como puede * compro —• • ♦ -
barse, e l  d isp os itivo  de basculacion a que se re fiere, la

•  • a • m

presente Memoria se constituye a p a rt ir  de un eje te^escó-
•  *  *

p ico , constituido por las secciones o brazos -1- y .r¿ -  en
I * *

los extremos lib re s  de cada uno de los cuales se haj\]previs­

to correspondientes placas para la  aplicación de 1ÓV'órgano 

de rodadura -3-.

En un extremo del citado e je  te lescóp ico , concretamente 

aquel que esta formado por la  sección —1—, se ha previsto  

superior y horizontalmente la  instalación  de un c ilin d ro  de 

presión hidráulico -4 - cuyo vastago -5- está articulado en­

tre las  ramas ligeramente arqueadas -6- y -7 - de una horqui­

l la  que conecta superiormente con una viga o p e r f i l  m etá li­

co -8 - sobre e l que gravita  e l  cuerpo general -9- de la  má­

quina .

Combinadamente con e l mencionado c ilin d ro  de presión 

h idráu lico  -4-, ex isten  en e l  conjunto otros dos c ilin d ros  

de presión, ta les  como los que se señalan con —10— y -13—.

c ilin d ro  ~10- está  conectado articuladamente a l brazo 

-2- del e je  te lescóp ico , y en oposición a este articulamien

-L
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f i l  metálico de sustentación de la máquina. Por su parte,

6Í c ilin d ro  —15— se halla  soldado a esa misma sección —2—

del e je  te lescóp ico  y mantiene permanentemente la  posición

v e r t ic a l que ilu stran  las d ife ren tes  figu ras.

Estructuralmente resta dec ir que en un extreippf ,i|e la

viga  o p e r f i l  metálico -8- se ha previsto  una pardggt ¡de

p le tin as  -14-, ligeramente d ivergentes, enlazadas p£>;p un
%

bulón lo cual va a determinar un punto de apoyo de la  v i -

gueta -8- y consecuentemente del cuerno de la máq^ha so-
* »•'

bre un extremo del e je  te lescóp ico , mientras que ê b apoyo
*

opuesto está representado por la  placa - 15-  que enlapa ese
■4 * • m n

extremo de la vigueta. -8- y que tiene su asiento an„el puen
* * • ““ 0 % m *

te -16- dispuesto en coincidencia con e l  e je  de arvfcipula—
• • •

ción posterior del c ilindro  de presión h idráulico *42--.* m ** *
El funcionamiento del d isp os itivo  descrito  es'héalmen- 

te simple. En e fe c to , e l  c ilin d ro  de presión h idráulico 

—4— empuja horizontalmente (en realidad oblicuamente) a la  

horqu illa  de brazos -6- y -7- a f in  de e leva r la  hasta una 

posición  aproximadamente v e r t ic a l.  Con este movimiento se 

e leva  asimismo la  vigueta o p e r f i l  metálico -8- a la  vez 

que se desplaza lateralm ente. A l concluir este movimiento 

de la  vigueta -8 -, actúa e l  c ilin d ro  de elevación -10- 

que hace p ivotar a la  vigueta -8- sobre su extremo a rticu ­

lado, todo e l lo  hasta que esta queda en la  posición v e r t i ­

ca l que r e f le ja  la  figura -4 -, naturalmente Junto con e l  

cuerpo general —9— de la  máquina.

Cuando la  máquina ha quedado puesta verticalm ente, ac­

túa e l  c ilin d ro  de presión —15- 

tiene por misión e levar un poco
an

á i

que, en funciones de gato, 

e l  e je  te lescóp ico  a f in
---------T I —  J  -  ■ /
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Hecha la  descripción a que se r e f ie r e  la  memoria

que antecede, e3 preciso in s is t ir  en que los d eta lles  de

rea lizac ión  de la  idea expuesta, pueden va ria r , es d ec ir ,

que pueden s u fr ir  pequeñas a lteraciones, basadas siempre

en los princip ios fundamentales de la  idea, que sontleŝ  esen

los que quedan re fle jad os  en los párrafos de ls»de^3crijD

cion hecha. En e fe c to , e l A rticu lo  48 del Estatuto yj.gente
*

sobre Propiedad In du stria l, establece como no patentadles,

en su aparbado tercero , "los  cambios de forma, dim£i^s«iones,
* *#'

proporciones y materias de un objeto ya patentado" f-iiando 

así e l  c r ite r io  del leg is lad or en e l sentido de que paten—
r- f- 0  »

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  psácdica

e in d u s tr ia liza b le , nadie podrá apoyarse en e l la  pasa, a
• •' ?

pretexto  de haber introducido lige ras  modificaciones, pre­

sentarla  como nueva y propia. '

Este p r in c ip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e l la s ,  como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re ­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l  último párrafo del apar­

tado tercero  del A rticu lo  100 de la  Ley, sintetizando as í 

las novedades que se desean re iv in d ica r:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l  p r iv i le g io  de explotación exclusi­

va que se s o l ic i t a ,  recaerá sobre las re iv ind icaciones sir- 
gu ien tes:
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1*“  DIoPu^ITIVO DE BASCULACION, APLICABLE A KAQUI- 

NAS AGUICOLAS; que teniendo por fin a lid a d  efectuar e l g iro  

a 90 del cuerpo general de la  máquina de que se tra te , 

principalm ente de una empacadora, con objeto de pasar de 

la  posic ión  horizon ta l a la  v e r t ic a l,  y viceversa^dísdo 

e l l o  para perm itir  en e l primer caso e l paso de lá* Boquina 

por caminos estrechos; esencialmente se caracterizad porque 

se constituye a p a r t ir  de un e je  te lescóp ico  en fu s io n e s  

de e je  de rodadura de la  máquina en un ehremo de e je

se ha dispuesto superior y horizontalmente un c iliii^ ro  de 

presión  h id ráu lico  cuyo vastago esta articu lado entr@ las
<■ r 9 m ~

ramas de una h orqu illa , ligeramente arqueada que a ií^e de 

medio de enlace entre e l mencionado eje y una viga 'pebre 

la  que g ra v ita  e l cuerpo general de la  máquina; cop la  par 

t ic a la r id a d  de que entre e l e je  de ruedas y la  citada v iga  

se ín s ta la  un segundo c ilin d ro  de presión h idráu lico , exis 

tien do  un te rc e r  c ilin d ro  de presión h idráu lico  so lid a rio  

v e r t ic a l  y , transversalmente a l repetido e je  de rodadura.

2 . -  DISPOSITIVO DE BASCULACION, APLICABLE A MAQUI­

NAS AGRICOLAS, según re iv ind icac ión  1, caracterizado porque 

en un punto la te ra l del chasis que soporta la  v iga , se ha

p re v is to  una p ieza  de apoyo de t a l  chasis sobre e l e je  de 

rodadura.

3 . -  Se re iv in d ica  por último como objeto sobre e l 

que ha de recaer e l  modelo de u tilid a d  que se s o l ic ita :  

DISPOSITIVO DE BASCULACION, APLICABLE A MAQUINAS AGRICOLAS.

an
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Todo conforme queda d escr ito  y re iv ind icado  en la  p re­

sente Leuoria d e s c r ip t iva  que consta de nueve paginas meca­

nografiadas y d ibu jos adjuntos.

S

10

Madrid, 10 de Octubre de 1980 
BERNARDO UNGRIA
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